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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 
-============-=-·-===s===~-·-~-~=-~-=-~- ~-=~-::.-=-=-============----=============~==========~.=:=======""':="-~. ,,,,.,,, .. J 

QUINTO PERIODO 
CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que le Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N<? 796 

El Congreso Nacional de la República de 
Nicaragua en Cámaras Unidas, 

Decreta: 
Unico: Tiénese por instalado el Congreso 

Nacional en las sesiones ordinarias corres
pondientes a su QUINTO PERIODO CONSTI
TUCIONAL. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso 
en Cámaras Unidas. Managua, Distrito Na
cional, veinticinco de mayo de mil novecien-

\ 

tos setenta y nueve. - P. Rener, Senador 
Presidente. - Ulises Fonseca T., Diputado 
Secretario. - Juana Cajina de Peters, Sena
do r Secretario. 

Por Tanto: Públiquese. Managua, Distri
to Nacional, veinticinco de mayo de mil no
vecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA, 
Presidente de la Repú blica. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernac ión ." 

LA CAMARA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Decreta: 
Unico : Tiénese por instalada la Cámara 

del Senado en sus sesiones ordinarias corres
pondientes al QUINTO PERIODO CONSTITU
CJONAL DEL CONGRESO. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma-
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ra del Senado. Managua, Dis t rito Nacional, 
veinticinco de mayo de mil novecientos se
tenta y nueve. - Pablo Rener Valle, Presi
dente. - Ramón Paiz Cervantes, Secretario. 
- Ana María Herrera Cuarezma, Secretaria. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Decreta: 
Unico: Tiénese por instalada la Cámara 

de Diputados en sus sesiones ord in arias co
rrespondien tes al QUINTO PERIODO CONS
TITUCIONAL DEL CONGRESO. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, Distri to Nacio
nal, veinticinco de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve. - Francisco Urcuyo Malia
ño, Presidente. - Orlando Morales Ocón, 
Secretario. - Alba Rivera de Vallejos, Secre
taria. 

Cámara del Senado 
DECIMO-SEPTIMA SESION DE LA 

CAMARA DEL SENADO 

{Oontmúa) 
sotros debemos prepararnos. Asegura tam
bién el Senador Ycaza Tigerino, que prohi
bieron la venta de armas a Nicaragua, lo 
cual no es cierto, puesto que aunque él qui
siera eso, la verdad es que lo que hubo fue 
una Comisi0n que resolvió hacer esa reco
mendación, y no para no vender armas, si
no que unas pistolas y unas bombas lacri
mógenas, lo cual es otra cosa. Mencionó 
nuevamente el cuso de Cuba, disertando acer
ca de la política internacional, cuyo trans
fondo a veces no se conocía y se sucedían 
grandes errores, muchas veces derivados de 
los probiemas socio-económicos, que no son 
más que fenómenos impulsados por dese
quilibrios monetarios de estos países que 
están sujetos a las grandes variantes de los 
precios de los mercados internacionales; de
pendiendo por lo tanto de fuerzas extrañas 
a nuestra propia vida institucional interna. 
Si los q randes estadistas de esas enormes 
repúblicas real mente quisieran que no ocu
rrieran esos desórdenes que impulsan a los 
qobiernos a mantener el o rden público en 
forma calificada como drástica, tratarían de 
evitarlo ayudando a impulsar un orden inter
nacional económico más justo y más huma
no entre las naciones desarrolladas y las 
que están en vías de desarrollo; pero que
rerle ex!gir a estas últimas que tengan una 
vida institucional como la que t ienen las que 
cuentan con gran capital y un standard de 
vida muy elevado, muchas veces a través de 
los sacr ific ios de !os que tenemos un standard 
de vida económico muy bajo, es pretender 
curar s in dar la medicina. Después de otras 
observaciones que hizo sobre el mismo pun
to, se concretó el honorable Senador Granera 
Padilla, al aspecto jurídico del asunto de la 
manera como lo enfocara el honorable Se
nadQr 'f caza Tigerino, a quien reconocía un 

gran talento. No obstante, di jo, ahora noto 
que entre su primera intervención y la se
gunda, ha habido un cambio muy grande. 
Dijo él en la primera que no tiene el Con
greso facultad para aprobar es ta transferen
cia; y a ese respec to yo estimo que es impo
sib le que el Congreso esté limitado por una 
ley secundaria, para ejercer una facultad que 
emana de la Cons titución misma. Así lo 
expuse, y entonces él, aceptando mi criterio, 
cambia ·el planteamiento jurídico en su se
gunda intervención, y argumenta que no es 
que no podamos nosotros, si no que es el 
Ejecutivo el que no tiene la facultad de en
viar la iniciativa. Agregó que el Artículo 20 
de las Regulaciones Presu puestarias lo que 
establece es que el Poder Ejecutivo, en re
ceso del Congreso, t iene facul tad de acordar 
transferencias, señalando a lgu nas excepcio
nes; pero estando reunidos el Pode r Legisla
tivo, es absurdo a-firmar que el Poder Ejecu
tivo no pu·eda presentarle esta clase de ini
ciativas, porque la limitación no es a la 
iniciativa si no a la acción de él como Cuer
po Legislativo en caso de receso. Pero es 
una facultad const it ucional del Poder Ejecu
tivo, que no está limitada por ning una ley. 
A lo más que pod ríamos llegar es a admi
tir que cometimos un error al aprobar ese 
artículo, que por parte del hono rable Se
nador Ycaza Tigerino es mayor, puesto que 
fue el encargado de revisar los aspec tos aca
démicos y gramaticales; porque debemos 
estar claros de que no se puede, en una ley 
secundaria, quitarle al Poder Ejecutivo una 
facultad constitucional, como es el enviar 
iniciativas al Congreso; ya que de ser así, 
estaríamos quitándonos nosotros mismos la 
facultad constitucional de aprobar, reformar 
o derogar las leyes. Concluyó diciendo que 
lo qU'e podían hacer, si la mayoría así lo 
deseaba, es no aprobar la iniciativa, lo cual 
es lega l; pero no basados, pues no lo ha bía, 
en ningún razonamiento jurídico que signi
ficara impedimento constitucional del Con
greso para aprobarla. 

Por su parte el hono rab le Senador doctor 
Eduardo Conrado Vado, siguiente o rador, ex
puso que aparte de los argu mentos de fo n
do, respecto a la convenienci a o inconven ien
cia de trasladar una partida de trancenden
cia para el progreso nac ional en el Ramo 
de Obras Públicas a favor de otros rub ros 
como es la adquis ición de armamentos, lo 
que más le había herido, desde el punto de 
vista jurídico, como abogado, fue ron !os ar
gumentos del ilustre jurista doctor Ramiro 
Gra nera Padilla, quien hab ía afirmado, y él 
estaba de acuerdo, que el Congreso tiene 
facultades para reformar y d2rogar las leyes 
cuando así lo estimara conveniente; pero 
en contra de esto había otro argumento de 
peso y es que 'este Senado, los Legisladores, 
son los llamados a respetar las leyes ya es
tablecidas mientras éstas no hubieran sido 
derogadas . Si hay un Artícu lo 20 de las 
Regulaciones Presupuestarias que inhibe, tan
to al Poder Ejecutivo como al Legislativo 

_para hacer esas -transferencias, dijo¡ no po-
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dían pasar sobre é l, mi ent ras no derogaran 
tal disposición conforme los tr¿mites que 
la misma Constitución establece, porque eso 
es lo que estarían haciendo tácitamente en 
este caso. Todos los abogados aquí presen
tes y los que tengan algú n sentido jurídico, 
saben que las leyes no se refo rman ni se 
derogan en esa forma. Por mane ra que apar
te de todos los demás argumentos, tenemos 
el valladar constitucion al del Artícu lo 20 
de las Regu laciones Presupuestarias, que no
sotros mismos estab lec imos como una ley 
de la República. 

El honorable sefíor Presidente declaró su
ficientemente discu tido e! asunto y concedió 
la pa!abra al ho norable Senador doctor Or
lando Montenegro Medrano, qu ien seguía en 
la 1 i sta de oradores. 

Corrn~nzó su alocuc ión el honorab le Sena
dor Montenegro Medrano, man ifestando ex
trañeza por la afirmación hecha de que co
rresponde a los Estados Un idos de Norte
amér ica sabe r si Nicaragua puede ser ob
jeto de u na agres ió n extra-con ti nen ta 1 o de 
cualquier otro tipo; ya que de ser así, ellos 
se hubieran preocupado de p rovee rnos de 
armas; y desde luego nos las han negado, 
según afirmó el honorable Sen ador Y caza Ti
gerino, nosotros debemos estar tranquilos y 
el Gobierno y el Ejército no deben preocu
parse de eso. Y digo que me ha causado asom
bro -continuó dic ie ndo- porque sostenemos 
que Nicaragua es un país lib re, indepen
diente y soberano, que no está bajo el tu- , 
telaj e de ningú n país, aunque éste sea la, 
pri me~a potencia del mundo. Alguien di jo ,~ 
despues de la Segunda Guerra Mund ial, co.I 
mo una sentencia que todavía tiene v ige nc ia ,· 
que si quieren los pueblos vivir en paz tie-1 
n~n que prepara rse para la gue rra; desgra-, 
c1 adamente esa es una rea! idad meridiana 
que ha hecho c¡u2 las grandes potencias de l: 
mundo la sigan y que, percatados entre sÍ' 
de que tienen igual mente poderío mi 1 i tar se 
respeten; y Nicaragua, no puede ser la ex
cepción para que por decisión soberana de 
su Gobierno y de su pueblo, tome la deter
minación de comprar armamento, llám ese 
ese equipo milita r , reajuste de sueldos , aper
tura ele aeropuertos o compra de vehículos 
para el mejor funcionamiento del ejército. 
Es cierto que estamos en paz, agregó, la 
paz concebida como la conciben los esta
distas y los filósofos, porque la paz no es 
la ausencia de prob lemas sino la solución 
de los problemas y l\J icaragua está solucio
nando todo problema que tienda a pertur
bar la paz. De manera, que desde ese pun
to de vista está jus tificado ante la ciuda
danía honrada y con sc iente, este traslado de 
partida que está haciendo el Congreso Na
cional a iniciativa del Pode r Ejecutivo. Res
pecto a la discusión jurídica entab lada, co n
sideró que la tesis sostenida po r el hono
rable Senador Granera Padi 1 la , es la cor rec
ta; y e11 cuanto al inciso final del Arto. 20 
de las Regulac io nes Presupues tarias, como 
anteriormente había expl!cado, el Ministro 

de Defensa, dijo, que esa transferencia que 
se ha hecho no pertenece a un dinero que 
ha de aplicarse a la Deuda Ex terna si no 
que proviene de un pago que hizo el Co
mité de Emergencia Nacion al en el momento 
crítico del terremoto en 1972, y que no t ie
ne razón de estar figurando en el Presupues
to Nacional. De manera, final izó dic iendo, 
que no existe ningún valladar legal, como 
se ha querido afirmar aquí, para que apro
bemos este proyecto de ley. 

____ ____ (Oontin_~á) 

PODER EJECUTIVO 
Conseio de Ministros 

ESTADO DE SITIO EN TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL 

Ns> 84 
En la c iudad de Manag ua, Dis trito Nacional, 

a las once horas del d ía seis de junio de 
mil novecientos setenta y nueve, reunidos en 
Casa Presidencia l, en Con sejo de Min istros, los 
infrascritos señores: General de División don 
Anastasio Somoza Debayle, Presidente de la 
República; Ingeniero J. Antonio Mora Ros
trán, Ministro de la Gobernac ión· doctor 
Julio C. Quintana Villanueva, Mi~istro de 
Relaciones Exter io res; Mayor General Sa muel 
Genie Amaya, Ministro de Hacienda y Cré
dito Pú b lico; Profesora María Hele na de Po
r ra s, Minist ra de Ed ucación Pública· doctor 
tor Jaime Fernández, Ministro de E~onom ía, 

; Industria y Comercio, por la Ley; doctor 
·;Luis Valle Olivares, Mi nistro de Obras Pú
' blicas; Coronel Róge r Jerez Alfaro, Ministro 
de Defensa, por la Ley; doctor Edmundo 
Bernheim Espinosa, Mi nist ro de Sa lud Pú
b lica; Ingeni ero Klaus Sengel mann Minist ro 

: de .Agricu ltura y Ganade ría; doct~ra Ofe li·a 
;Padilla de Meza, Ministra del Trabajo, por 
·la Ley; previa citación del Exce lentísimo Se
' ñor Presidente de la Rep úb lica y Licenciado 
Manuel Centeno (antillano, Secretar io de la 
Presidenc ia de la Repú blica, que autoriza, 
reso lvieron dictar el s iguiente Decreto 

1 • 

! EL PRESIDENTE DE LA REPU BLI CA, 

En Consejo de Ministros 
Y en uso de las facultades que la Consti

. tución Poi ítica le confiere y 

Por Cua nto: 
Existe en forma notoria y púb lica una 

conjura internac iona l contra Nicaragua, aus
piciada por algu nos gobiernos extranjeros, 
en c?mplicidad con terror istas y extremistas 
0pos1tores a nuestro régimen con stitucional 
il través de campañas de agi tación, propa~ 
ganda subversiva, suministrando considera
ble armamento para rea lizar M1c ursion es mi
litar~s a nuest1:0 territorio para derrocar por 
m ed io de la violencia al Gobierno Nacional. 

Por Cuan to: 

H~ .trascend.ido ~, t'. ivel mundial que aquella 
act1v1dad ant1patr1ot1ca de nicaragüenses inc i
tando a la violación del principio de "no inter-
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vención ", es con el deliberado propósito de 
menoscabar la autoridad, desprestigiar a las 
instituciones patrias, atentando contra la paz 
y seguridad de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Elementos extremistas el llamado Frente 

Sandino-Com unista, de ideología marxista
leninista, han ocupado el ter ri torio costarri
cense como trampolín para invadi r militar
mente a Nicaragua, violando la soberanía 
nacional y manifestándose con actos terro
r istas, incendios, asesinatos y otros delitos 
que sólo ha causado destrucción y muerte 
en este país. 

Por Cuanto: 
Miembros directivos del antes mencionado 

Frente, han declarado públicamente que se 
proponen destruir a la Guardia Nacional, en
sangrentando el suelo patrio, con el propó
sito de transformar el sistema político-social 
y enconómico de la República, violando los 
principios constitucionales, que sirven de 
fundamento a las instituciones democráticas 
del Es tado. 

Por Cuanto: 
Es indispensable impedir que prosiga la 

violencia que está padeciendo el país y que 
es imperativo del Gobierno de la República 
salvaguardar la paz de la Nación y la exis
tencia de sus instituciones democráticas. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 197 Cn ., 

Decreta: 
Primero: Se suspende en todo el territor io · 

nacional el ejercicio de las garantías consti- : 
tucionales establecidas en los Artos. 39, 40, : 
41, 42, 46, 49, 58, 59, 72, 73 y 75 Cn. . 

Segundo: Este Decreto estará vigente por 
90 días y durante ese lapso se aplicarán las 
disposiciones de la Ley Marcial. 

Tercero: El Poder Ejecutivo dará cuenta 
al Congreso en Cámaras Unidas sin tardanza, · 
de las providencias que adoptare durante la 
vigencia de este Decreto, al ser derogado. : 

Cuarto: Este Decreto entrará en vigor des
de este mismo acto y será publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial y por cualquier otro 
medio de difusión nacional. 

Dado en Casa Presldencial, Managua, Dis
trito Nacional, a los seis día s del mes de 
junio de mil novecientos setenta y nueve. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repúb lica. 
- El Ministro de la Gobernación, ( f) J. An
tonio Mora Rostrán. - El Ministro de Re
laciones Exteriores, ( f) Julio C. Quintana 
Villanueva. - El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, ( f) Samuel Genie Amaya. 
- La Ministra de Educación Pública, ( f) 
María Helena de Porras•. - El Ministro de 
Economía, Industria y Comercio por la Ley, 
( f) Jaime Fernández. - El Min istro de Obras 
Públicas, ( f) Luis Valle Olivares. - El Mi
nistro de Defensa, por la Ley, ( f) Róger Je
r,ez Alfaro, - El Ministro de Salud Pública, 

( f) Edmundo Bernheim Espinosa . - El Mi
nistro de Agricultura y Ganade ría, (f) Klaus 
Sengelmann . - La Ministra del Trabajo, por 
la Ley, (f) Ofelia Padilla de Meza. - El Se
cretario de la Presidencia de la República, 
( f) Manual Centeno Cantillano. 

Ministerio de Hacienda y_ 
Crédito Público 

e=--------· 

Autorízase Nueva Impresión de 
Sellos Postales ''Sir Rowland Hill -

Reformador del Sistema Postal'' 
"No. 35 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Las necesidades Postales y Filatélicas del 

presente año: 
Considerando: 

Que en este año de 1979 se cumple el 
el Primer Centenario de la Muerte de "Sir 
Rowland HiU", inventor del Sello Postal y 
Reformador del Sistema Postal, en cuyo 
reconocimiento y conmemoración de este 
suceso, 

Decreta: 
Arto. lo.-Se autoriza la impresión y 

circulación de una emisión de Sellos Pos~ 
tales con el motivo atrás considerado y 
denominada "Sir Rowland Hill - Refor-
mador del Sistema Postal". 

Arto. 2o.-Esta emisión consta de seis 
estampillas con un tiraje de un millón qui
nietos setenta mil (1.570,000) sellos per
forados en sus contornos con un v.alor fa
cial total de Dos Millones Setecientos 
Ochenta y Nueve Mil Setecientos Cincuen
ta Córdobas Netos ( <S 2. 789, 750.00) y vein
titrés mil quinientos (23,500) hojitas mi
niaturas, perforadas ( 21,000) e imperfora
das ( 2,500) con valor facial total de Cua
trocientos Setenta Mil Córdobas Netos ... 
( <$ 4 70,000.00), distribuidos en los valores 
Lcantidades siguientes: 

345,000 estampillas de 20 Centavos (E 69,000.00 
345,000 35 " 120,750.00 
345,000 " 1.00 Córdoba " 345,000.00 
345,000 " 1.80 Córdobas " 621,000.00 
95,000 ,, 2.20 ,, 209,000.00 
95,000 " 15.00 " 1.475,000.00 

1.570,000 (I2.789 ,750.00 

21,000 H.M. Perf. de 20.00 Córdobas OC 420,000.00 
2,500 H.M. Imp. " 20.00 50,000.00 

23,500 oc 470,000.00 

Arto. 3o.-Los valores de 20 Centavos, 
35 Centavos y 1.00 Cór.doba, serán de la 
denominación "Correo" y los valores de 
es 1.80, ~ 2.20 y es 15.00, de la denomina
dón ".\i:reo" lo mismo que el sello d~ ...• 
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Remates 
Reg. No. 4029 - R / F 353237 - Valor ($ 45.00 

Nueve. mañana, dieciséis junio próximo, subas. 
tarásen, cien manzanas, comarca Platanar; Orien
te, Norte, Sur, Felicito Martínez; Occidente, Nor
berto Blanco. 

Ejecuta: : Reynaldo Arróliga a Margarito Gra. 
nados. 

Juzgado Civil. Camoapa, veintinueve mayo mil 
novecientos se.tentinueve. - Antonio Cruz, Srio. 

3 l 

Reg. No. 3880 - R/F 565116 - 1/4 ~ 135.00 
Once m añana, die.cinueve de junio corriente a 

ño, subastaráse inmueble urbano, Residencial Vi
lla Flor, con N 9 75,998, Tomo 1,304, Folios 110-112, 
Asiento lo., Norte, Sección A; Sur, lote 183; Es
te, lote 179; Oeste, lote 177. 

Base: <$ 77,668.88 
Postura : Estrict o contado 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y P rést amo, 

S. A., a Jaime Briceño P ortocarrero y Miriam 
Cerda de Briceño. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma. 
nagua, D.N., veintiocho de mayo de mil novecien. 
tos setenta y nueve. - Oriel Soto C., J uez. 

s 2 

Reg . .No. 3881 - R/ F 565116 - 2/4 (f 135.00 
Once de la mañana, veinte junio cor rien te año, 

subastaráse en Residencial Villa Flor, inmueble 
u!bano No. 74,882, Tomo 1,282, Folios 100/ 1, A
siento lo.; Norte, lote 111; Sur, lote 109· E ste A-
venida Uno; Oeste, Dionisio Obregón. ' ' 

Base: <r 79,158.02 
Postura: E stricto contado 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y P réstamo, 

S. A ., a Pablo y Angel Artola Montoya. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distr ito. 

Managua, D . .N., veintiuno de marzo de mil nove
cientos set ent a y nueve. - Oriel Soto C., J uez. 

a 2 

Re.g. No. 3882 - R / F 565116 - 3/ 4 <$ 135.00 
Once mañana, diecinueve junio corriente año, 

subastaráse Residencial Villa Flor, inmueble ur
bano, No. 75,130, Tomo 1,278, Folios 250-1, Asien. 
t~ lo. ,; Norte, lote 122; Sur, lote 120; Este, Ave. 
nida Uno; Oeste., Dionisio Obregón. 

Base: <r 82, 7'14.29 
Postura: Estricto contado 
Ejecuta: IP.~obiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Francisco Gámez y Argentina Ma rtínez 
de Gámez. 

Dado en el Juzg ado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D.N., veinte de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadr a, Juez. 

a 2 

Reg: No. 3883 - R/F 565116 - 4/4 <$ 135.00 
Diez de la mañana, veinte junio de. laño en cur

so, subastaráse en Residencial Villa Flor, inmue
ble urbano, .No. 77,209, Tomo 1329 Folios 40/ 42 
A siento l o., Norte, lote 206; Su~, C~lle 5; Este, lo~ 
te 204 ; Oeste, A venida Dos. 

Base: <$ 88,620.92 
Postura : Est ricto conta do 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y P réstamo 

~- A., a Hilda María Aragón y Freddy Avend~ 
no Mora. 

Dado en el J uzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D.N., veintiuno de m a rzo de mil nove. 
cientos setenta y nueve. - Oriel Soto c , Juez. 

3 2 

los siguient€s inmuebles: a) Lote situado en lu. 
gar "Bella Vista", margen derecha Rio Kuring. 
wás, a 8 millas boca río Kukarawala, extensión 
203 hectáreas y 2,048 metros cuadrados; lindan. 
te : Norte, Río Kuringwás; Sur; Este y Oeste, te· 
rrenos Nacionales. Inscrito con No. 6,980, Asien
to 2o., Folio 142, Tomo 85; b) Lote situado en 
el mismo lugar; extensión; 50 hectáreas y 3,190 
m etros cuadrados; lindante: Nor te. y Este,, Rio 
Kuringwas ; y al Sur y al Oeste, terrenos de John 
R. Currie. Inscrito con No. 6,981 m. Asiento 2'·', 
Folio 144, Tomo 85; y c) Lote localizado en ju
risdicción Río Kuringwas; extensión: 2,210 hec. 
táreas y 6,661 metros cuadrados; lindante: Norte. 
y Oeste, montaña naciona l ; Sur y Este, Río Kuka. 
rawala y Río Kuringwas. Inscrito con No 9,178, 
Asto. 2o., Folios 115 y 116, Tomo 94. Los tres 
lotes se encuentran en el Dpto. de Zelaya y sus 
inscripciones corresponden a la Sección de D ere. 
chos Reales, Columna de Inscripciones, Libro de 
Propiedades del Registro Público de Zelaya. 

Base subasta: Un Millón Sesenta y Tres Mil 
Cuatrocientos Quince Córdobas con Cuarenta y 
Tres Centavos ( <f 1.063,415.43). 

E stricto contado. 
Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN

FONAC) a la entidad Karawala Lumber Manu
facturing, S. A. 

Dado en el Juzgado Tercero para lo Civil del 
Distrito. Mana gua, D. N., veintinueve de m ayo de 
mil novecientos setenta y nueve. - Oriel Soto 
Cuadra, Juez Tercero Civil del Distrito de Mana
gua. 

3 3 

R eg. No. 3893 - R / F 564669 - 1/8 <f 180.00 
Nueve a. m. once de. junio corriente año, local 

este J uzgado, subastarse inmueble urbano, situa. 
do en León, Reparto "Los Manglares", en las cer. 
canías del Balneario Poneloya, León; lindando: 
Norte, Playa Atascosa y Segundo Barrera; Sur, 
E stero Ciego; E ste, Segundo Barrera; y Oeste 
Finca Matriz. Inscrito 36,077, Folios· 7'0 al 73: 
Tomo 613, Asiento lo., Sección de Hipotecas, Re
gistro Público de León. 

Base subasta: Trescientos Mil Córdobas netos 
( ($ 300,000.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés. 

tamo, S. A. (CAPSA) a Jorge. Prego Ortega. 
Dado J_uz~3:do Tercero Civil Distrito. Managua, 

D . .N., vemticmco de mayo de mil novecientos se
tenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, J uez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So. 
riano, Secretario. 

3 3 

R eg. No. 3894 - R / F 564669 - 2/ 8 ~ 180.00 
Nueve y t reinta a. m . once de junio corriente. a. 

ño, local este Juzgado, subasta rse inmueble urba. 
no, situado al Oriente de esta ciudad, lote núme. 
ro R-22. de Jardines de Veracruz; lindando: Nor. 
te, lote No. 18; Sur, Calle No. 11; Este, lote No. 
21; y Oeste, lote No. 23. Inscrito 77,601, Folios 
200 / 1, Tomo 1,336, Asiento lo., Sección de Hipo. 
tecas, Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Diez Mil Quinientos Cór
dobas (es 110,500.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta : Centroamericana de Ahorro y Prés. 

tamo, S. A . (CAPSA) a Gilberto Guzmán Díaz y 
A uxiliadora Morales de Guzmán. 

Dado J~z~a.do Tercero Civil Distrito. Managua, 
D. N., vcmticmco de mayo de mil novecientos se
t ent3; y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So. 
riano, Secretario. 

3 3 

Reg. ~o. 402! ~ R / F 56~355 - 1/ 2 <S 315.00 Reg_. No. 3895 - R / F 564669 - 3/8 ($: 180.00 
Próximo vemtmueve de Junio, añ.o en cur so, on. Diez a. m. once de junio corriente año, local es-

ce de la mañana, local este Juzgado, subastaránse • te Juzgado, subastarse inmueble urbano,, situadQ 
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en León, Reparto "I..os Manglares", en las cerca. 
nías del Balneario Poneloya, León; lindando: Nor
te, Playa Atascosa y Segundo Barrera; Sur, Es
tero Ciego; Este, Segundo Barrera; y Oeste, Fin
ca Matriz. Inscrito: 36,077, Folios 70 al 73, To
mo 613, Asiento lo., Sección de Hipotecas, Re
gistro Público de León. 

Base subasta. Trescientos Mil Córdobas. 
( ~ 300,000.-00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A. (CAPSA) a Marco A. López Azmitia. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

D. N., veinticinco de mayo de mil novecientos se. 
tenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So. 
riano, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4019 - R/F 515412 - Valor (S 60.00 
comp. 515413 - Valor ~ 30.00 

A las once de la mañana, tres de julio entrante 
se venderá al martillo, automóvil marca F'OHD, 
chasis BABFTA, 78391, placa MY 202463, este a
ñ.o color café. 

Base para esta venta: Veinte Mil Córdobas. 
Venta en este Juzgado. 
Oyense pos turas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, uno junio mil 

novecientos setentinue.ve. - Carlos Martínez. 
3 3 

Reg. No. 3885 - R/F 564931 - Valor ~ 90.00 
Diez de la mañana, ca torce de junio del año en 

curso, este Juzgado, subastará, camioneta Nissan 
Jr., gasolina especial, año 1978, modelo Ll40TJ, 
chasis 025742, motor 719329, cilindros cuatro, ca. 
pacidad 2% toneladas, color rojo. 

Base: Veinte Mil Córdobas. 
Eje.cuta: Crédito Automotriz, S. A. (CRASA) 

vs. Luis Ernesto López Cruz. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito de Ma

nagua, veintiséis de mayo de mil novecientos se
tentinueve. - Javier Soriano Avellán ,Srio. 

3 3 

Reg. No. 3890 - R/F 564960 - 1/2 <$ 135.00 
Nueve mañana, quince junio corriente año, su

bastaráse, inmueble urbano Residencial Villa Flor, 
número 76,436, Tomo 1,311, Folios 120-121 y 122; 
Tomo 1311, Asiento lo., Norte, lotes 157-158; Sur, 
Calle No. 7 ; Este, lote 164; Oeste, Area comunal 
No. l. 

Base: ($: 88,720.80 
Posturas: estricto contado. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A. , a Miguel Angel Portu Parrado y Auxiliado. 
ra Manzanares Luna. 

Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Mana. 
gua, D. N., veintiocho mayo mil novecientos se
tenta y nueve. - Guillermo Rivas Cuadra, Juez 
Primero Civil de Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 3891 - R/F 564960 - 2/2 <$: 135.00 
Diez mañana, quince junio corriente año, subas

taráse inmueble urbano, Residencial Villa Flor, 
No. 75,999, Tomo 1,304, Folios 115-116, Asiento lo., · 
Norte, Calle No. 7, Sección "D"; Sur, lote 6844; 
Este, Avenida No. 6; Oeste, lote 682. 

Base. ~ 87,027.34 
Posturas: estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Miguel Angel López Guadamuz y Aleyda 
Juárez de López. 

Dado Juzgado ?rimero Civil de Distrito. Mana
gua, D. N., veintiocho de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve. - Guillermo Rivas Cuadra, Juez 
Primero Civil de Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 3869 - R/ F 565158 - Valor ~ 225 . .00 
Once de mañana, próximo catorce de junio año 

corriente, local este Juzgado, subastaráse, lote te
rreno insorito .número 13,327, Tomo 141, Folios 
78-79, linderos: Oriente, Augusto Mora; Oriente, 
y Sur, Erasmo Hollman; Norte, Calle Pública y 
Plaza Moneada; lote terreno inscrito número 16, 
868, Tomo 178, Folio 75, linderos: Norte, lote 18; 
Sur, Calle de Urbanización; Oriente, lote. 21; Po
niente, lotes 16 y 17; lote de terreno parte indivisa, 
número 2438, Tomo 126, Folios 27 4 a 120, todos 
Sección Derechos Reales, Libro Propiedades, Re
gistro Público de Rivas, más mejoras del último 
lote, consiste en: casa de habitación con garaje, 
sala comedor, pantri cocina y dormitorio y habi
tación con sus servicios. 

Avalúo: Veinte Mil Córdobas, Veinte. Mil Cór
dobas y Sesenta Mil Córdobas, lote con mejoras 
respectivamente, en orden expresado anteI"iormen. 
te. 

Ejecuta: Banco de América vs. Noel Selva Cor
dero y Amalia Castillo Peralta. 

Dado en Juzgado Tercero Civil del Distrito de 
Managua, D. N., treinta de mayo de mil novecien. 
tos setenta y nueve. - Lineado.- parte Indivisa.
Vale. - Javier Soriano Avellán, Secretario Juz
gado Tercero Civil del Distrito Managua. 

3 3 

Reg. No. 3892 - R/F 565185 - Valor <$ 135.00 
Once mañana, once de junio de este año, loca l 

de este Juzgado, subastaráse al martillo, automó
vil marca Subaru, tipo Sedán, color plomo, m o
delo DL-1400, año 1976, 4 cilindros, serie A22L-
528329, motor 646591. 

A valúo: Dieciséis Mil Córdobas. 
Ejecuta: International Motor de Nicaragua, S. 

A. 
Ejecutado: Efraim Valenzuela Castro. 
Vehículo: Encuéntrase en patios Intermotor. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana-

gua, D. N., veintidós de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve. - Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero de lo Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 3896 - R/F 564669 - 4/8 (S; 135.00 
Diez y treinta a. m. once de junio corriente. año, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad, lote número A
IV-7 de Bello Horizonte.; lindando: Norte, lote N " 
6; Sur, lote No. 3; Este, lote No. 32; y Oeste, Pis
ta Bello Horizonte. 

Base subasta: Ciento Dieciséis Mil Trescientos 
Ochenta Córdobas ( ($ 116,380.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés. 

. tamo, S. (CAPSA) a Consuelo Corea de. Velásquez. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana. 

gua, D. N., catorce de mayo de mil novecientos se
tenta y nue.ve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - J avier So. 
riano, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3897 - R/F 564669 - 5/8 ~ 135.00 
Once a. m. once de junio corriente año, local 

este Juzgado, subastarse inmueble urbano, situa
do al Nor.Oeste de esta ciudad, lote número E -11, 
de Valle Dorado; lindando: Norte, Calle .No. l; 
Sur, lote .No. 40; Es te, lote No. 12; y Oeste, lote 
No. 10. 

Base subasta: Doscientos Trece Mil Doscientos 
Córdobas netos. ( ($ 213,200.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés. 

tamo, S. A. (CAPSA) a Jimmy Barberena Bush 
y Nora Monterrey de Barberena. 

Dado Juzgado Tercoco Civil Distrito. Managua, 
D. N., veinticinco de mayo de mil novecientos se
tenta y nueve .. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter~ 
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cero Civil del Distrito de Managua. - J avier So-
riano, Secretario. 3 3 

Reg . No. 3898 - R / F 564669 - 6/8 ~ 180.00 
Once y t reinta a .m. once de junio corriente a

fio, local este J uzgado, subastarse inmueble ur ba
no, situa do al est e de esta ciudad, Barrio Santa 
Elena, número 124, lindando: Norte, Calle Mejía; 
Sur, Lucía F'onseca; Este, Cristina Cano; y Oeste, 
Aquilino Rodríguez. Inscrito: 62,202, Folio 155, 
Tomo 992, Asiento lo., Sección de Hipotecas, Re
gistro Público de Managua. 

Base subasta: Veinte y Tres Mil Córdobas netos. 
( ~ 23.000.00 ). 

Estricto contado. 
Ejecuta : Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A. (CAPSA) a Norma E. Calderón Mar_ 
tínez. 

Da do Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
D. N., veinticinco de mayo de mil novecientos se
tenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, .Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - J avier So-
riano, Secretario. 3 3 

Reg. No. 3899 - R / F 564669 - 7 / 8 (.$'. 180.00 
Doce meridia no, once de junio corriente afio, 

local este J uzgado, subastarse inmueble urbano, 
situado a l Oriente de esta ciudad, lote número J_ 
27-de J ardines de Veracruz; linda ndo: Nort e, lote 
No. 2; Sur, Calle No. 9; Este, lote No. 26; y Oes
te, lo No. 28. Inscrito : 73,349, Folios 55 /56, To
mo 1,250, As iento lo., Sección de Hipotecas, Re
gistro P úblico de Managua. 

Base. subasta: Noventa y Ocho Mil Novecientos 
Córdobas n etos. ( ~ 98,900.00). 

Estricto conta do. 
Ejecut a : Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo. S. A. ( CAPSA a Efrain Estrada Arana. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

D. N., veinticinco de m ayo de mil novecientos se
t enta y nueve.. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - J avier So-
riano, Secretario. 3 3 

Reg. No. 4000 - R / F 564669 - 8/8 ~ 180.00 
Doce y treinta p. m. once de junio corriente afio, 

local este J uzgado, subastarse inmueble urbano, 
situado a l Orien ~ e de esta ciudad, lote número C-
3~ de. J ardines de Veracrvz; lindando: Norte, lote 
No 34; Sur, lote No. 32; Este, lote No. 19 ; y Oes·
te, r'.....venida N o. 1 Inscrita: 70,623, Folios 45.6, 
Tomo :l.:! 95, Asiento lo. , Sección de Hipoteca, Re
gistro P úblico de Manag ua. 

Base subasta: Ciento Doce Mil Ochocientos 
Córdobas netos. ( ~ 112,800.00) . 

E str icto contado. 
E jecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A. ( CAPSA) a Wilfredo Miranda Mi
randa . 

Da do J uzg-ado Tercero Civil Distrito. Managua, 
D. N., veint icinco de mayo de mil novecientos se
tenta y nueve .. - Orie~ ~oto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - Javi er So-
riano, Secretario. 3 3 

Reg . No. 3878 - R / F 564920 - Valor ~ 45.00 
A las once de la m añana del día dieciocho de 

junio de mil novecientos setenta y nueve, en las 
bodegas de. Alma cena doras Marítimas, 3. A., en 
esta ciudad, serán vendidos en pública subasta los 
siguient es bienes; 8 barriles de Plretrina Perma
guard 60- 6, sobre las que Naturex de .Nicaragua, 
S. A ., con tit ulo crédito prendario a favor de Al
m acen adoras lVI:arítimas, S. A., en Bonos de Pren
da No. 632. 

Base: Ciento Siete Mil Doscientos Dos Córdo
bas netos. 

P ostura: c:,:t ricto contado 
Managua, D . N ., veintiuno de m ayo de mil n o

vecientos set ent a y nueve. 
ALMACENADORAS M.ARITIMAS, S. A. 

1 

Reg. No. 3877 - R/F 564919 - Valor <S 60.00 
A las diez de la mañana del día dieciocho de ju

nio de mil novecientos setenta y nueve, en las bo
degas de Almacenadoras Marítimas, S. A., en es
t a ciudad serán vendidos en pública subasta los 
siguientes bienes: 14 cajas conteniendo juguetes 
Cadaco y 30 cajas conteniendo juguetes Jack-Pack, 
varias cajas incompletas sobre, las que Club Cul
tura l I nternational (Pedro P ablo Gómez) con tí
tulo crédito prendario a favo r de Almacenadoras 
Marítimas, S. A., en Bonos de Prendas N os. 900-A 
y 901-A. -

Base : Veintiún Mil Setecientos Treinta y Cua. 
tro Córdobas con Noventa y Cuatro Centavos. 

Posturas : Estricto contado. 
Mánagua; D.N., veintiuno de m ayo de mil nove

cientos setenta y nueve. 
ALMACENADORAS MARITIMAS, S. A. 

1 

Títulos Supletorios 
R eg. No. 4037 - R / F 542319 - Valor <r 45.00 

Juan Bautista González, solicita supletorio, do
ce manzanas, Pueblo Nuevo; Oriente, Sur, Manuel 
Hurtado; Occidente, I solina ·García; Norte, Felíci
ta P érez. manzana anexa. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. E stelí, veintiuno mayo 

mil novecientos setentin ueve.. - Hugo Tercero, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4038 -· R / F 542318 - Valor ~ 45.00 
Cris tóbal Umanzor, solicita supletorio, un a man

zana, Pueblo Nuevo; Oriente, Narciso Se.viJla; Oc
cidente, Simón Umanzor; Nort e, Rosa.lío Osorio; 
Sur, Francisco Umanzor, manzana y media anexa. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintiuno mayo 

mil novecient os setentinueve. - Hugo Terce.ro, 
Secretario. 

X 1 

R eg. No. 3480 - R / F 563283 - Valor ~ 90.00 
Lidia Miria m Rodríguez viuda de Silva, solicita 

títu lo supletorio, terreno ubicado Tipitapa; linde
ros: Norte, Mateo Quintanilla; Sur, Felipe Ortiz; 
Este, resto propiedad; Oeste, Mateo Quintanilla, 
mide doce varas frente por cuarenta y cuatro va
ras fondo. 

Opónganse. 
Dado .Tuzgado Local Civil. Tipitapa, quince. fe

brero mil novecientos setenta y nueve. - Manuel 
Alvarado Cuaresma, Juez Local Civil. 

3 1 

R eg. No. 3539 - R / F 385829 - Valor ~ 90.00 
Fidel Martínez Juárez, solicita título supletorio, 

finca cincuenta manzanas en Palo de Arquito, li
m itada: Norte, Máximo Hernández; Sur, monta
fia inculta; E ste, Sucesión de Félix Pedro Juárez; 
y Oeste, En tima R uiz. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, cinco abril mil no

vecientos setentinueve 
3 2 

R cg. No. 3540 - R/F 532595 - Valor (.$'. 90.-00 
Alejandra Gonzálcz de Andara, solicita suple

torio, solar y casa urbanos, J alapa, siendo el so. 
lar de veinticinco va ras en cuadrado, cercado con 
tablas y la construcción casa ladrillo cuarterón, 
techo tejas barro, piso ladrillo cemento, m idiendo 
catorce varas largo y por seis ancho: limitada : 
Oriente, Lucila Agufrre ; Norte, José Aguirre; Sur, 
E lbia Colindres ; Occidente, J esús Rivera. 

Opónganse. 
.Juzg ado Local. Jalapa, once. mayo, mil nove

l cientos setentinueve. - Coronado López Ortiz, Se. 
l cretario. 
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Reg. No. 3640 - R/F 522929 - Valor <S 45.00 
Zoila Contreras, solicita supletorio urbana, dos

cientos diez metros: Oriente, Ninfa M!ayorga; Po
niente, Andrés Calderón; Norte, Juana Rueda; 
Sur, Antonia Toruño. 

Opónganse. 
Juzgado Local Nagarote, dieciocho mayo mil 

novecientos setenta y nueve. - Horacio Sánchez, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3639 - R / F 522904 - Valor ~ 45.00 
Juana Rueda, solicita supletorio rústico, die.ci

séis manzanas: Oriente, Valentín Jirón; Ponien
te, Humberto García; Norte, Leonel Espinoza; 
Sur, Estero. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Paz Centro, dieciocho mayo 

mil nove.cientos setenta y nueve. - Elio Mayor-
ga, Secretario. 3 2 

Reg. No. 3671 - R/F 479060 - Valor ($ 45.00 
Osear Danilo y Sandra Lucia Herdocia Herre

ra, solicitan supletorio solar urbano: Sur Julio 
Martínez; Este, Modesto Zeledón; Oeste, Santa
na Toruño; Norte, Rubén Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, dieciséis marzo 

mil novecientos setenta y nueve. - Hugo Terce-
ro, Secretario. 3 2 

Reg. No. 3700 - R/F 521598 - Valor <S 90.00 
Ramón Balmaceda. solicita supletorio, urbano, 

Pueblo Grande, Subtiava; área 845.89 mts.2, lin
dante: Norte, Sanjón de por medio, Ignacio Cris
pin; Sur, Claudina Lainez de Calderón y otro; Es
te, sanjón enmedio, María Muñoz v. de. Sánchez; 
Oeste, A venida de por medio, Natividad Urbina y 
otro. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos abril mil no

vecientos setentinueve. - José León Mora Bar
berena, Juez Civil Distrito. 

3 2 

Reg. No. 3442 - R/F 478317 - Valor ~ 45.00 
Zacarías Armas Martíne.z, solicita supletorio, 

casa solar, esta ciudad; Norte, Manuel Alfaro; 
Sur, José Santos Briones ;Oriente, Carretera Pa
namericana; Oeste, Angel Altamirano. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, trece marzo mil 

novecientos setentinueve. - Hugo Tercero, Srio. 
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Reg. No. 3443 - R/F 478318 - Valor <r 45.00 
Mercedes Espinoza de Armas, solicita supleto

rio, lote rústico, esta jurisdicción; Norte, Narci
so Hudiel: Sur, Juan Pérez; Este, Cor~nado Cen
teno; Oeste, Benvenuto Castillo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, trece marzo mil 

novecientos setentinueve. - Hugo Tercero, Srio. 

-=-=======================::'.":===~3 3 
Arriendo de Terreno Ejidal 

Reg. No. 3864 - R /F 558864 - Valor (S 90.00 
Pedro Ruiz Carmona, solicita arriendo terreno 

ejidal, perteneciente a los ejidos de e.ste munici
pio, ubicado en la comarca Marañonal de esta 
jurisdicción, predio rústico, mide como media man
zana de extensión; lindante: Oriente., Máxima Pi
cado; Poniente, Juana Ruiz; Norte, Luis Balles
te.ro; Sur, Francisca Velásquez. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Alcaldía Municipal de Telica, a los die

cinueve días de mayo de mil novecientos set enta 

y nueve. - Egberto Chévez Flores, Alcalde Mu
nicipal de Telica. 
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CONVOCATORIA A LA REUNION ANUAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAI'lIA DE 
SEGUROS 'LA PROTECTORA, S. A." 

Reg. No. 4018 - R/F 564336 - Valor <t 135.00 
De conformidad con los Estatutos, la Junta Di

rectiva de la Compañía de Seguros La Protecto
ra, Sociedad Anónima, convoca para Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el 
día viernes 22 de junio de 1979 a las 4: 00 de la 
tarde en el local de sus Oficinas, situado en el 
Edificio Centro BANIC kilómetro 5 % de la Ca
rretera a Masaya. 

Managua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
mayo de míl novecientos setenta y nueve. 

Doctor Noel Rivas Gasteazoro, 
Secretario de la Junta Directiva. 

COMPAÑIA DE SEGUROS "LA PROTECTORA 
S.A." 
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CITASE DE NUEVO A SOCIOS ACCIONISTAS 
DE SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA DE 

CAFETEROS DE NICARAGUA 

Reg. No. 4004 - R/F 565147 - Valor ~ 135.00 
Se avisa a los socios accionistas de la Sociedad 

Cooperativa Anónima de Cafeteros de Nicaragua, 
que. no habiéndose llevado a efecto la primera reu
nión para que fue convocada la J unta General de 
Accionistas por falta de quórum legal, hacemos 
nueva citación para el día 17 de junio de 1979, y 
esta vez habrá quórum con cualquier número de 
socios asistente.s conforme el Art. 31 de nuestros 
Estatutos, por motivo de enfe.rmedad del Señor 
Secretario Lic. Jorge Huezo Castrillo hag o esta 
convoca toria. 

Hora: 10:00 a. m. 
Local : Hotel Camino Real (Carretera Norte) 

Fabio Gallo, 
Presidente. 
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SOLICITUD DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE CERTIFICADO DE 
SRA MARY LOU P. DE SABALLOS 

Reg. No. 3570 - R/F 563636 - Valor ~ 180.00 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

siete de mayo de mil novecientos setenta y nue
ve. Las once de la mañana 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y artos. 424, 

436, 446 Pr. y Artos. 89 y siguientes de la Ley Ge
neral de Títulos Valores, 

Resuelvo: 
Cancélase el certificado de Acciones número 9, 

que ampara doscientas cincuenta acciones de la 
Sociedad Inversiones Comeciales, S. A. (INCOSA) 
con valor nominal de Cien Córdobas cada una e
mitidas a .favor de la señora Mary Lou P. de Sa
ballos. 

Interesados opónganse. 
En caso de no oposición repónganse el r eferido 

certificado transcurridos sesenta días de la últi
ma publicación en "La Gaceta". 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete 
días en el Diario Oficial. Notifíquese. - O. Soto 
Cuadra. Firma Ilegible, Srio. - Oriel Soto Cuadra. 
J uez Tercero Civil del Distrito Managua. - L. 
Romero Saballos, Srio. 
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